Riobamba, 9 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0263-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el seis  de noviembre  de dos mil quince,
conoció el Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-4156-M, de 5 de noviembre de 2015, suscrito por la Dra. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica, e informe legal No. GADMR-AJ- 2015-4153-M, de 5 de noviembre de 2015, relacionado con el accidente de tránsito, ocasionado por el señor Edison Julian Camacas Jimenez,  producto del cual colapsó un árbol de propiedad del GADM Riobamba, a fin de que se ponga en conocimiento del Concejo Municipal y sea este organismo quien autorice al ejecutivo la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del presente proceso judicial de conformidad con el artículo 331 letra j) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Al respecto, acogió el informe legal y de conformidad con el artículo 331 letra j) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ:  Autorizar al señor Alcalde la suscripción del Acuerdo Conciliatorio dentro del proceso judicial relacionado con el accidente de tránsito, ocasionado por el señor  Edison Julian Camacas Jimenez,  producto del cual colapsó un árbol de propiedad del GADM Riobamba. 
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

Imm.-

Riobamba, 9 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0264-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el seis  de noviembre  de dos mil quince, trató el punto:  2. Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio de Gestión Previo a la Constitución de la Mancomunidad para la Gestión de Aprovechamiento, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos entre los cantones Riobamba, Penipe y Chambo.

Y al contar con los informes pertinentes y con las observaciones realizadas, RESOLVIÓ:  Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de Gestión Previo a la Constitución de la Mancomunidad para la Gestión de Aprovechamiento, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos entre los cantones Riobamba, Penipe y Chambo.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección de Gestión de Higiene.

       Dirección de Gestión de Proyectos.
Imm.-

Riobamba, 9 de noviembre de 2015.
Resolución de Concejo No. 2015-0265-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el seis de noviembre  de dos mil quince, conoció y aprobó en Segunda Discusión la Ordenanza de Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del Cantón Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial
       Dirección de Gestión de Proyectos.
Imm.-
